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El II Congreso de la Vertiente Artiguista, Mario Benedetti, reunido en 
Montevideo los días 27 y 28 de noviembre de 2010 declara: 
  
 

1. Su más firme apoyo al actual gobierno del Frente Amplio, encabezado 
por el compañero José Mújica, que tiene por delante el gran desafío de 
profundizar los cambios comenzados en el periodo anterior. Por esta 
razón convocamos a los frenteamplistas y a los uruguayos todos a 
expresar  nuestro compromiso con los cambios impulsados. El Frente 
Amplio y el pueblo movilizado constituyen la única garantía de las 
transformaciones y de su profundización. 

2. Reafirma su compromiso militante de promover, desde su propio 
proceso de renovación, la difusión de la acción del gobierno nacional y la 
activa movilización de la ciudadanía para consolidar y ampliar los 
cambios que se están impulsando. 

3. Su convicción de que el Presupuesto Quinquenal que será aprobado en 
la próxima semana en el Senado expresa los contenidos del programa 
del Frente Amplio respaldado por la ciudadanía en noviembre de 2009. 

4. El compromiso con las transformaciones profundas en la sociedad 
uruguaya, que coloca en el centro a las personas y a los colectivos más 
vulnerables. Este objetivo implica cambios en las relaciones de poder y 
en los valores, y centra toda la actividad económica, social y cultural en 
las personas y sus formas de expresión colectiva. 

5. Su rechazo a toda forma de corporativismo, que antepone los intereses 
propios a los del conjunto de la sociedad, en especial de los sectores 
más vulnerables. 

6. Que reafirma la importancia central del Frente Amplio como la única 
fuerza con un proyecto político coherente y lo suficientemente enraizado 
en la sociedad como para profundizar una más justa distribución del 
ingreso y el desarrollo de políticas sociales integradoras. Este rol del 
Frente Amplio solo será posible aceptando la necesidad  de su profunda 
renovación, y en el marco del fortalecimiento de la unidad de acción 
como principio rector fundamental. 

7. Reafirma su compromiso con el impulso del desarrollo sustentable del 
aparato productivo y de las infraestructuras, que incremente 
sustancialmente la riqueza a través de las distintas modalidades de 
inversión y con el objetivo de promover una distribución del ingreso más 
justa. 

8. Resalta la importancia de la participación de todos los ciudadanos en las 
decisiones y control de todo lo que afecte a sus vidas en forma directa e 
indirecta. Dentro de este aspecto reafirma la importancia de la 
consolidación de los municipios, como un avance en la democratización 
de nuestra sociedad. 

9. Su postura vigilante y comprometida con el estricto acatamiento de lo 
establecido en el Programa del Frente Amplio y todo lo resuelto 
oportunamente  en sus organismos. De acuerdo a lo anterior, en 
particular exhortamos a todos los compañeros frenteamplistas a 
defender lo resuelto en el Congreso Programático, la Comisión Especial, 
la Mesa Política y el Plenario Nacional, en el sentido de erradicar de 
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nuestro derecho positivo los efectos de la ley de Caducidad, en la 
defensa de los más elementales derechos humanos, que nos implican a 
todos los uruguayos. 

10. Su apoyo al fortalecimiento de la integración regional y en particular al 
avance de las instancias de coordinación en el marco del MERCOSUR y 
la UNASUR en la defensa de los valores democráticos y la búsqueda de 
una estrategia común para el desarrollo de nuestros países a través de 
de  la integración física, la complementación productiva y la coordinación 
de las políticas sociales y laborales. 

11. La necesidad de profundizar las políticas de fomento del acceso a la 
educación pública, la descentralización universitaria y la implementación 
del boleto gratuito para toda secundaria a nivel nacional.  

12. Invita al conjunto de los ciudadanos  de todas las orientaciones a buscar 
acuerdos que nos permitan aprovechar esta oportunidad histórica  que 
tiene nuestro país de avanzar fuertemente en justicia y real igualdad de 
oportunidades, con acento en la cohesión social. 

 


